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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

 

M I N U T A 

 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GUERRERO 

FECHA: 23/10/2025 HORA DE INICIO: 09:00 HRS. HORA DE TÉRMINO: 09:39 HRS. 

LUGAR: sala virtual: https://goo.su/laSGh 

 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas del 

día veintitrés de octubre del año dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, 49, 50, 54 y 79 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual a través del enlace: 

https://goo.su/laSGh, las integrantes y el integrante de la Comisión Especial de 

Normativa Interna de este Instituto Electoral, con la finalidad de celebrar la 

Décima Sesión de tipo Ordinaria, en dicha sesión se encontraron presentes, la 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión, la C. Betsabé Francisca López 

López; la C. Azucena Cayetano Solano y el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejera y Consejero Electorales integrantes de la Comisión; así como el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero y la C. Azucena 

Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de esta Comisión; de igual forma, las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado; la C. Rocío Morales Morales, 

representante suplente del Partido Acción Nacional; el C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante suplente del 

Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, 

representante propietario del partido Movimiento Ciudadano; la C. Rosío Calleja 

Niño, representante propietaria del partido Morena; la C. Jehovana Alejo Carrilo, 

http://www.iepcgro.org.mx/
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representante propietaria del Pueblo Afromexicano; así como el C. Víctor Manuel 

Rojas Guillermo, Secretario Técnico del  Comité de Ética de este Instituto.-  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, la Consejera Presidenta de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, la C. Betsabé Francisca López López, 

dio la bienvenida a la sesión virtual a las Consejerías integrantes de la Comisión, 

así como a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del 

pueblo afromexicano, para declarar formalmente instalados los trabajos de la 

Comisión, solicitando a la Secretaria Técnica, procediera a realizar el pase de 

lista de asistencia de las y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia 

del quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de la 

Comisión, manifestó: Que para el desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron 

presentes de manera virtual la Consejera Presidenta de la Comisión y las dos 

Consejerías Electorales integrantes de la misma; así como seis representaciones 

de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral y la 

representación del Pueblo Afromexicano. Por lo que, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 40 fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Décima 

Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo 

tanto, con fundamento en el artículo 55 y 60 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General, solicitó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta de los 

puntos integrantes del proyecto del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

http://www.iepcgro.org.mx/
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De acuerdo con la instrucción, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria 

Técnica, informó a las Consejerías integrantes de la Comisión, que el proyecto 

del orden del día previsto para la sesión estaba integrado de cinco puntos , el 

cual ya había sido circulado a las y los integrantes de esta Comisión, para su 

conocimiento con debida anticipación, y procedió a dar lectura, conforme a lo 

siguiente: 

 
O R D E N D E L D Í A 

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal. 

 

1. Lectura de las minutas de la Novena Sesión de tipo Ordinaria y Primera 

Sesión de tipo Extraordinaria, celebradas por la Comisión Especial de 

Normativa Interna los días 19 y 29 de septiembre de 2025, 

respectivamente. Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 014/CENI/SO/23-10-2025, relativo a la revisión y actualización de 

la normativa interna y externa, publicada en el apartado de Marco Legal 

de la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en el periodo comprendido del 19 de septiembre al 

22 de octubre de 2025. 

 

3. Informe 015/CENI/SO/23-10-2025, relativo a la correspondencia recibida 

de la Comisión Especial de Normativa Interna, en el periodo comprendido 

del 19 de septiembre al 22 de octubre de 2025. 

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

011/CENI/SO/23-10-2025, respecto del anteproyecto de los Lineamientos 

para la Atención de Quejas y Denuncias ante el Comité de Ética del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

5.  Asuntos Generales. 

 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, expresó a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, que 

ponía a su consideración el proyecto del Orden del día del que se había dado 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto, así como 

si alguien deseaba incorporar algún asunto en el punto relacionado con Asuntos 

Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

http://www.iepcgro.org.mx/
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Al no haber observación alguna ni integración de algún punto, la Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a aprobación el orden del 

día, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, con fundamento en el 

artículo 58 del Reglamento de Comisiones de este Instituto, solicitó a la Secretaria 

Técnica, que sometiera a consideración la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte de la sesión para proceder directamente a su 

análisis, discusión y en su caso aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica 

de la Comisión, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías 

Electorales integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serían analizados para esta sesión, por lo que después de 

formular la consulta respectiva se aprobó por unanimidad de votos la dispensa. 

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaria Técnica, informó que el siguiente punto del orden del día 

correspondía a la lectura de las minutas de la Novena Sesión de tipo Ordinaria y 

Primera Sesión de tipo Extraordinaria, celebradas por la Comisión Especial de 

Normativa Interna los días 19 y 29 de septiembre de 2025, respectivamente, 

aprobación en su caso; asimismo, informó que se recibieron observaciones por 

http://www.iepcgro.org.mx/
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parte de la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera integrante de la Comisión, 

las cuales fueron incorporadas a los documentos correspondientes.- - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la cuenta, expresó a las Consejerías integrantes de la 

misma, que ponía a su consideración las minutas antes señaladas, por si alguien 

deseaba hacer alguna otra observación o comentario al respecto. - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, la C. Betsabé Francisca López López, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica sometiera 

aprobación el proyecto de las minutas referidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación dada por la Presidenta de la Comisión, la C. Azucena 

Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, sometió a la aprobación de las 

Consejerías integrantes de la Comisión, las minutas previamente circuladas, por 

lo que después de formular la consulta respectiva, señaló que el contenido de 

las mismas fueron aprobaron por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica 

de la Comisión, informó que el punto número dos del orden del día, correspondía 

al Informe 014/CENI/SO/23-10-2025, relativo a la revisión y actualización de la 

normativa interna y externa, publicada en el apartado de Marco Legal de la 

página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el periodo comprendido del 19 de septiembre al 22 de octubre de 

2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

http://www.iepcgro.org.mx/
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 […] 

Este informe se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en la tabla de 

aplicabilidad de las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 

81, fracción 1 de la Ley número 207, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero. 

 

En ese sentido, se informa que mediante oficio número 412/2025 de fecha 14 

de octubre del presente año, se solicitó a la Dirección General de Informática 

y Sistemas de este Instituto Electoral la actualización de la normativa interna, 

relacionada con el apartada de “Constituciones”, solicitando que se 

actualizará la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido 

al última reforma realizada el 09 de octubre del presente año. 

 

En el apartado de “Códigos”, se solicitó la actualización del Código Civil del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, dado que tuvo una última actualización 

el 15 de junio del presente año. 

 

Asimismo, mediante oficio número 237/2025, suscrito por la Mtra. Ma. Del 

Carmen Flores Pérez, Encargada de Despacho de la Unidad Técnica de 

Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, solicitó actualizar la 

normativa aplicable al Servicio Profesional Electoral Nacional, consistente en 

un Estatuto y nueve Lineamientos, por lo que se comenta que, anteriormente 

el SPEN realizaban directamente con la Dirección de informática, la 

actualización legal de su normativa, pero debido a una a comunicación 

realizada a todas las área, la metodología de actualización cambio, siendo 

la Dirección Jurídica, la encargada de solicitar las actualizaciones 

correspondientes. 

En ese orden, a la fecha, las actualizaciones ya pueden ser consultadas en la 

página web del Instituto. 

[…] 

  

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba 

añadir alguna otra observación o comentario al respecto. Al no existir más 

comentarios, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, la Secretaria 

Técnica, informó que el siguiente punto número tres del orden del día, era el 

relativo al Informe 015/CENI/SO/23-10-2025, relativo a la correspondencia 

http://www.iepcgro.org.mx/
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recibida de la Comisión Especial de Normativa Interna, en el periodo 

comprendido del 19 de septiembre al 22 de octubre de 2025, del cual se dio una 

breve explicación del mismo, conforme a lo siguiente: 

[…] 

Se informa que, como ya se mencionó en el informe anterior, el día 15 de octubre 

de 2025, se recibió el oficio número 237/2025, suscrito por la Mtra. Ma. del Carmen 

Flores Pérez, Encargada de Despacho de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual solicitó actualizar la 

normativa relativa al Servicio Profesional Electoral Nacional, alojada en el 

apartado del Marco Legal de la página web institucional y, asimismo, solicitó la 

baja de cuatro Lineamientos, mismos que se migraron al Archivo Histórico de la 

página institucional. 

 

En ese sentido, se giró atento oficio a la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora 

General de Informática y Sistemas de este Instituto Electoral, para que realizará 

la actualización de la normativa correspondiente al Servicio Profesional y la 

migración al Archivo Histórico de los documentos solicitados.  

       […] 

En ese acto, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración el referido informe a las Consejerías integrantes, 

por si alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al respecto. - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, la C. Betsabé Francisca López López, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria 

Técnica, comentó que el punto número cuatro del orden del día, correspondía 

a la aprobación, en su caso, del Dictamen Técnico 011/CENI/SO/23-10-2025, 

respecto del anteproyecto de los Lineamientos para la Atención de Quejas y 

Denuncias ante el Comité de Ética del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, del cual se dio una breve explicación del 

mismo, conforme a lo siguiente: 

http://www.iepcgro.org.mx/
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[…] 

Se da cuenta que, el anteproyecto de los Lineamientos para la Atención de 

Quejas y Denuncias ante el Comité de Ética del IEPC Guerrero, fue recibido el 

día 15 de octubre de la presente anualidad, mediante oficio número 019/2025, 

signado por el Mtro. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Secretario Técnico del 

Comité de Ética de este Instituto, para efectos de su revisión, análisis y 

dictaminación correspondiente por esta Comisión de Normativa Interna, de 

conformidad con el Protocolo y el manual para la elaboración de Normativa 

Interna. 

 

Ese mismo día, el 15 de octubre de 2025, se remitió vía correo electrónico 

institucional a todas las Consejerías que integran esta Comisión, para efectos de 

su revisión y análisis de este anteproyecto de Lineamientos y para el caso de 

tener observaciones o comentarios al documento de referencia, remitirlos de 

manera oportuna. 

 

Asimismo, se recibiendo las observaciones, los días 21 y 22 de octubre de este 

año, se llevaron a cabo reuniones de trabajo. En un primer momento con la 

Secretaría Técnica del Comité de Ética, así como con las asesorías adscritas a las 

Consejerías que integran la Comisión de Normativa Interna, para efectos de 

revisar en conjunto las observaciones plasmadas a este anteproyecto de 

Lineamientos y para en un segundo momento tener una reunión previa con las 

Consejerías integrantes de esta Comisión y revisar las propuestas de mejora a 

estos Lineamientos. 

 

En la parte de Consideraciones de este Dictamen, en un primer momento se 

establece la competencia que tiene esta Comisión de Normativa Interna para 

revisar en conjunto con el área usuaria del anteproyecto y en su caso emitir 

observaciones al respecto. 

  

Asimismo, en la parte Considerativa se establece el marco jurídico aplicable y 

una y una vez analizado el documento, se da cuenta que el documento se 

encuentra ajustado a la normativa vigente aplicable. 

 

En la parte de fondo de este Dictamen, una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión considera que el anteproyecto cumple en lo 

sustancial con los criterios de congruencia normativa y técnica establecidos 

tanto en el manual como en el Protocolo para la elaboración de Normativa 

interna, sin embargo, existen algunas observaciones o sugerencias que pudieran 

nutrir el documento de referencia, como a continuación se les muestra de 

conformidad con el Protocolo y el manual. 

 

El documento relativo a los Lineamientos cumple con los apartados básicos. En 

el apartado de “nombre”, hay una sugerencia mínima de redacción, para dar 

mayor claridad a estos Lineamientos.  

 

En el apartado de objetivo, hay una sugerencia mínima de redacción, para 

efectos de establecer que el objeto de los presentes Lineamientos es referir que, 

si las quejas o denuncias no fueran competencia del Comité de Ética, se pueda 

http://www.iepcgro.org.mx/
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dar las vistas a las instancias correspondientes, a fin de que conozcan de los 

asuntos. 

 

En el Artículo primero, hay una sugerencia mínima de redacción, con la finalidad 

de establecer el nombre completo del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana, así como establecer tanto, quejas y/o denuncias, que pueden ser 

presentadas por posibles contravenciones al Código de Ética o al Código de 

Conducta de este Instituto Electoral. 

 

De igual manera, en el Artículo 3 de competencia, lo mismo establecer quejas 

y/o denuncias. 

 

En el Artículo 5, relativo al Subcomité de Atención de Quejas y Denuncias por 

asuntos éticos y de conducta, también hay una sugerencia mínima de 

redacción, en la fracción segunda, con la finalidad de incorporar el supuesto de 

improcedencia, esto de conformidad con el Artículo 29, inciso h) del Código de 

Ética. 

 

Con relación a la observación anterior, también establecer el supuesto de poder 

otorgar vistas a otras instancias, si no fuera competencia la queja y o denuncia 

del Comité de Ética a la instancia correspondiente. En el mismo Artículo, se 

sugiere modificar la fracción V de este artículo en estudio, con la finalidad de 

establecer que el Subcomité de Atención, elaborará un proyecto de Resolución, 

en lugar de emitir un Dictamen preliminar, esto también de conformidad con el 

artículo 29, inciso I) del Código de Ética. 

 

En el Capítulo 3, “De las Quejas y Denuncias”, se sugiere incorporar un Artículo 

previo al Artículo 7, con la finalidad de regular la materia de la queja y/o 

denuncia ante el Subcomité de Atención, esto con, como ya se ha venido 

mencionando, con la finalidad de que se establezcan claramente lo que será 

materia de conocimiento del Subcomité de Atención y cuando los hechos 

denunciados estén relacionados por presuntas vulneraciones al Código de Ética 

o al Código de Conducta versan sobre vulneraciones a estos Códigos por parte 

de personas servidoras públicas suscitadas incluso fuera del centro de trabajo, y 

que trasciende al clima organizacional del Instituto Electoral. 

 

En el Artículo 7. Igual hay una sugerencia mínima de redacción, para establecer 

de manera clara cómo es que deben de presentarse estas quejas y/o denuncias 

ante el Comité de Ética, aquí también se encuentra el supuesto de la denuncia 

que puede ser presentada de manera anónima y que debe de contener los 

requisitos previstos de las fracciones II a la V. 

 

En el Artículo 8, hay una observación mínima de redacción, para poner datos, 

complementar datos personales y de conformidad con ello, establecer la 

definición de confidencialidad al glosario de términos en el Artículo 9 de 

admisión, incorporar lo de las vistas que ya se ha venido comentando. 

 

Por parte de esta Comisión, se sugiere para efecto de incorporar un Capítulo 

previo al “Capítulo de Procedimientos”, que se denomine: “De la atención inicial 

http://www.iepcgro.org.mx/


 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado s/n, Fraccionamiento Residencial Los Pinos, C.P. 39030, Chilpancingo, Guerrero. 

  www.iepcgro.org.mx Tel. 47 1 02 86  

10 

COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

de orientación y de conciliación”. Esta propuesta de redacción para este 

Capítulo, la intención es que antes de iniciar con el procedimiento, haya una 

etapa de atención inicial y de orientación y también una etapa de conciliación. 

Si fuera el caso. 

 

En el Artículo 11, denominado “De garantía de audiencia y presunción de 

inocencia”, también hay una observación mínima de redacción en la fracción I. 

 

En el Artículo 12, de la determinación, se sugiere que se homologue con la 

observación anterior, que, en lugar de un dictamen preliminar, el Subcomité de 

Atención, elabora un proyecto de Resolución que será puesto a la consideración 

de los integrantes del Comité de Ética. 

 

En el Artículo 14, relativo a la comunicación y confidencialidad, hay una 

sugerencia mínima de redacción para efectos de incorporar un segundo párrafo 

en el sentido de establecer cómo podrán realizarse estas comunicaciones, que 

serán mediante notificaciones que serán de manera personal por estrados, por 

oficio o correo electrónico o según se requiera. 

 

En el Artículo 15, igual una sugerencia mínima de redacción, este Artículo 15 tiene 

que ver con la normatividad que puede resultar aplicable de manera supletoria 

a estos Lineamientos y la finalidad es incorporar los principios generales del 

Derecho y demás normativa que resulte aplicable y que no se contraponga la 

naturaleza. 

 

En el Artículo 16, que es relativo al seguimiento de las recomendaciones que 

emita el Comité de Ética, aquí la propuesta es que, sea el Comité por conducto 

del Subcomité de Prevención, quien dé seguimiento a las recomendaciones y 

medidas preventivas que emita el Comité de Ética. 

 

Finalmente, en observaciones generales, se sugiere Previo al glosario de términos, 

se sugiere utilizar el nombre completo de este Instituto, o bien, poner nombre 

completo seguido de (Instituto/ IEPC Guerrero), así mismo, utilizar los artículos 

gramaticales correspondientes, como: la, el, las, los etc; también en la coletilla 

del documento se sugiere agregar los datos de identificación de los presentes 

Lineamientos, para efectos de identificar cuándo fueron aprobados por el 

Consejo General. 

 

El Dictamen concluye con los siguientes puntos resolutivo: 1) Se emiten las 

observaciones al proyecto de Lineamientos para la atención de quejas y 

denuncias ante el Comité de Ética del Instituto Electoral y de participación 

ciudadana, de conformidad con lo establecido en el Considerando Tercero de 

este Dictamen, y 2) Remitir el presente Dictamen Técnico a las y los integrantes 

del Comité de Ética, para su conocimiento y efectos correspondientes.  

        […] 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías Electorales 
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integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen Técnico 

011/CENI/SO/23-10-2025, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen Técnico 

011/CENI/SO/23-10-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de 

manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  - - -  

 

En ese orden, la Secretaria Técnica, señaló que, el punto número cinco del orden 

del día, correspondía a Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, la Consejera Presidenta de la Comisión, consulto nuevamente 

a las y los integrantes de la Comisión si deseaban realizar alguna intervención en 

Asuntos Generales; al no existir comentario alguno la Consejera Presidenta de la 

Comisión manifestó que, una vez desahogados los puntos del orden del día de 

la Décima Sesión de tipo Ordinaria de Trabajo de la Comisión Especial de 

Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, y al no haber algún otro asunto que tratar se daba por concluida 

la misma, siendo las nueve horas con treinta y nueve minutos del día de su inicio, 

firmando al calce y margen las y los que en ella intervinieron para la debida 

constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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La presente minuta fue aprobada en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 20 de noviembre de 2025, con 

el voto ____ ____________  de las Consejeras Electorales y el Consejero Electoral, 

C. Betsabé Francisca López López C. Azucena Cayetano Solano y C. Amadeo 

Guerrero Onofre.  

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE  

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

C. ROCIO MORALES MORALES. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

C. BEATRIZ ADRIANA MILLÁN MORALES. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

 

C. ROSÍO CALLEJA NIÑO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 
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C. ULISES CANO APARICIO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO. 

 

 

 

 

 

REPRESENTACIONES DEL PUEBLO AFROMEXICANO Y DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

ORIGINARIAS  

 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILO. 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO. 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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